
DEVENGADO PAGADO

FORTAMUN

El Fondo FORTAMUN nace de la iniciativa del Poder 

Legislativo para fortalecer las haciendas públicas municipales, 

a efecto de que los gobiernos locales dispusieran de mejores 

capacidades para atender sus funciones y atribuciones 

derivadas del artículo 115 constitucional, 

sin tener un programa u organismo que pueda considerarse 

como un antecedente específico.

 Está orientado a atender compromisos u obligaciones 

financieras que enfrenten las administraciones públicas 

municipales, así como la atención de requerimientos 

específicos en materia de seguridad pública, mantenimiento de 

infraestructura y modernización administrativa para mejora de 

la recaudación, como se señala en los artículos 36, 37 y 38 de 

la LCF.

 El FORTAMUN constituye un importante apoyo a los 

municipios que se ven beneficiados con este fondo para 

financiar los programas en materia de seguridad pública, ya 

que sus recursos son los únicos, con cobertura nacional, que 

contemplan este rubro.

37,223,369.70 37,223,369.70

0.00

FAISMUN

El objetivo del FAISMUN es financiar obras y acciones sociales 

que beneficien directamente a la población en rezago social y 

pobreza extrema en los rubros programáticos definidos por la 

Ley de Coordinación Fiscal, que son agua potable, 

alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 

de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 

vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural.

5,501,992.74 5,501,992.74

0.00
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